
realizaran acciones de revisién, ins
de Veto Electrc'Jnico (STVE) peccién, evaluacic’m, ana’lisis. de la Soiucibn Tecnolégica

propiedad de la ONPE.
en su modaiidad de Veto Electrénico Presenciai (VEP) de

DEFINICIONES VINCULADAS AL PRESENTE COMPROMISO

A. INFORMACION

Es aqueila referida a las
. . . debilidades, vulnerabilidades, observaciones, incumpiimientos o

situaCIones relaCionadas

Es aquel conformado por uno o mas personas sin ningi’m tipo de vinculacidn labo[a| o

contractual con la ONPE y que tienen per nnalidad Ia basqueda de LA INFORMACION.

C. ACTIVIDAD

' . inspeccic’m, evaluacién, anaiisis, verificacién

. TERCERO En relacién a Hackathon 2018:DESAFIANDO LA SOLUCION DE VOTO ELECTRONICO PRESENCIAL.

. PROPIEDAD DE LA INFORMACION

LA INFORMACION —ya sea en su forma oral, gran

cualquier otra modalidad que adopte y en Ios diverse
de propiedad de LA ONPE, per lo que esta es i

normativas de la Ley N° 27806 - Ley de Transpare

otras que pudieran aplicar.

ca, escrita (fisica o electrénica) o bajo

s soportes en Ios que se contenga— es

a (mica que puede divulgarla bajo Ias

ncia y Acceso a la informacién PUbiica y

TRANSFERENCIA DE LA INFORMACION
EL TERCERO se compromete a:

4.1. Transferir o remitir LA INFORMACION (mica y directamente (

personal de LA ONPE involucrado en la ejecucién de LA ACTIVI
lacrado, en su forma fisica. 0 de manera encriptada, en su
etiquetada con la palabra CONFIDENCIAL.

sin intermediaries) al

DAD; ya sea en sobre
forma electrénica, y

OTROS COMPROMISOS

EL TERCERO se compromete a:

5.1. Documentar LA INFORMACION en equipo(s) de cémputo que cuenten con controies

de acceso (flsicos y légicos) y otro tipo de controles aplicabies a fin de mitigar ei riesgo

reiacionado con la fuga de informacién, ya sea total 0 parcialmente.

5.2. Notificar a LA ONPE cualquier incidente de seguridad que haya atentado contra LA

INFORMACION mientras Ia tenga bajo su custodia.

. ELIMINACION o DISOCIACION DE LA INFORMACION

EL TERCERO se compromete a eliminar toda LA INFORMACION inmediatamente después

de entregarla a LA ONPE.

En su defecto. y solo respecto de aquellos supuestos en Ios cuales requiere mantener parte

de LA INFORMACION. se compromete a disociarla, de tal forma que no se eVIdenCIe, ni en

lo més minimo. que LA INFORMACION involucra a LA ONPE.

COMPROMISO DE NO DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN PARA TERCEROS 
1 · APLICACIÓN DEL COMPROMISO ~6f8

resente compromiso aplica para el personal que participa en el evento de Hackathon . , DESAFIANDO LA SOLUCIÓN DE VOTO ELECTRONICO PRESENCIAL, los que realizarán acciones de revisión, inspección evaluación análisis de la Solución Tecno lógica de ~oto Electrónico (STVE) en su moda
0

lidad de V~to Elect~ónico Presencial (VEP) de propiedad de la ONPE . 

2. DEFINICIONE S VINCULADAS AL PRESENTE COMPROMISO 
A. INFORMACIÓN 

E_s aquella referida a las debil idades, vulnerabilidades , observaciones , incumplim ientos o situaciones relacionadas . 

Nota: 
Esta definición , para los numerales 3, 5.3, 6, 8 y 9, también se extiende a toda aquella proporc ionada por LA ONPE que no esté publicada. 

B. TERCERO 
Es aque l conformado por uno o más personas sin ningún tipo de vinculación laboral o contractual con la ONPE y que tienen por finalidad la búsqueda de LA INFORMACIÓN. 

C. ACT IVIDAD 
Es aque l conjunto de acciones de revisión, inspección, evaluación, análisis, verificación, u otras similares realizadas por EL TERCE RO En relación a Hackathon 2018, DESAFIANDO LA SOLUCIÓ N DE VOTO ELECTRONICO PRESENCIAL. 

3. PROP IEDAD DE LA INFORMACIÓN 
LA INFOR MACIÓN - ya sea en su forma oral, gráfica , escrita (física o electrónica) o bajo cualquier otra modal idad que adopte y en los diversos soportes en los que se contenga- es de propiedad de LA ONPE, por lo que esta es la única que puede divulgarla bajo las normativas de la Ley Nº 27806 - Ley de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública y otras que pudieran aplicar . 

4. TRANSFERENC IA DE LA INFORMACIÓN 
EL TERCERO se compromete a: 

4.1. Trans ferir o remitir LA INFORMACIÓN única y directamente (sin intermediarios) al perso nal de LA ONPE involucrado en la ejecución de LA ACTIVIDAD; ya sea en sobre lacrado , en su forma física, o de manera encriptada, en su forma electrónica, y etiquetada con la palabra CONFIDENCIAL. 

5. OTROS COMPROMISOS 
EL TERCERO se comp romete a: 

5.1. Documentar LA INFORMACIÓN en equipo{s) de cómputo que cuenten con controles de acceso (físicos y lógicos) y otro tipo de controles aplicables a fin de mitigar el riesgo relacionado con la fuga de informac ión, ya sea total o parcialmente. 
5.2. Notificar a LA ONPE cualquier incidente de seguridad que haya atentado contra LA INFORMACIÓN mientras la tenga bajo su custodia. 

6. ELIMINACIÓN O DISOCIACIÓN DE LA INFORMACIÓ N . . . EL TERCERO se compromete a eliminar toda LA INFORMACION inmediatamente después de entregarla a LA ONPE . 

En su defecto y solo respecto de aquellos supuestos en los cuales requiere m~nten~r p~rte de LA INFORMACIÓN , se comprom~te a disociarla , de tal forma que no se evidencie, ni en lo más mínim o, que LA INFORMACION involucra a LA ONPE. 



7. SUSCRIPCION DEL COMPROMISO
El presente compromiso debe ser suscrito por EL TERCERO con anterioridad a! inicio de LA

ACTIVIDAD, luego de lo cual, de ser aplicable, LA ONPE podré entregarle Ia informacibn de

insumo que necesite para desarrollo de la misma.

8. VIGENCIA DEL COMPROMISO

El presente compromiso entrara’ en vigencia desde su suscripcién'y Analizaré cuando LA

ONPE ponga a conocimiento del dominio pUbliCO a LA INFORMACION.

9. ACCIONES POR INCUMPLIMIENTO

En case que LA INFORMACION sea divulgada par EL EQUIPO —salvo Ia disocie— de forma

dolosa o por mera negligencia, LA ONPE se encuentra facultada para iniciar [as acciones

civiles o penales que puedan corresponder, sin perjuicio de la imposicién de penalidades.

10.ACEPTACION DEL COMPROMISO
EL TERCERO manmesta haber leido y estudiado de manera detenida Ios términos,

contenidos y alcances del presente compromiso, expresando su conformidad, en serial de lo

cual Io suscribe en la ciudad de a Ios dies del mes de

de
 

Finna

(idéntica a la del documento de
identidad)

'__ _Nombres y apellidos

Tupo y mimero de documento de
identidad

Firma

(idéntica a la del documento de
identidad)

 Nombres y apellidos

  Two y namero de documento de
identidad

Firma

(idéntica a la del documento (la
identidad)

‘ Hombres y apellidos

I

Tipo y mimero do documento de
identidad

   

~· 
Ot.PE 

7. SUSCRIPCIÓN DEL COMPROMISO 
El presente compromi so debe ser suscrito por EL TERCERO con anterioridad al inicio de LA 
ACTIVIDAD , luego de lo cual, de ser aplicable, LA ONPE podrá entregarle la información de 
insumo que necesite para desarrollo de la misma. 

8. VIGENCIA DEL COMPROMISO 
El presente comprom iso entrará en vigencia desde su suscripción y finalizará cuando LA 
ONPE ponga a conoc imiento del dominio público a LA INFORMACIÓN . 

9. ACCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
En caso que LA INFORMACIÓN sea divulgada por EL EQUIPO -sa lvo la disocie- de forma 
dolosa o por mera negligencia, LA ONPE se encuentra facultada para iniciar las acciones 
civiles o penales que puedan corresponder, sin perjuicio de la imposición de penalidades. 

10.ACEPTACIÓN DEL COMPROMISO 
EL TERCERO manifiesta haber leido y estudiado de manera detenida los términos, 
conten idos y alcances del presente compromiso, expresando su conform idad, en señal de lo 
cual lo suscr ibe en la ciudad de _____ a los __ días del mes de 
_______ de __ _ 

Firma 
(idéntica a la del documento de 
identidad) 

Nombres y apellidos 

Tipo y número de documento de 
identidad 

Firma 
(idéntica a la del documento de 
identidad) 

Nombres y apellidos 

Tipo y número de documento de 
identidad 

1 Firma 
(idéntica a la del documento de 
identidad) 

Nombres y apellidos 

Tipo y número de documento de 
identidad 
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